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SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2587/2014 /

COLINA, 27 de octubre de 2014

VISTOS: Acuerdo N° 113, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 31, de fecha 27 de octubre de 2014,. La
presentación de la Directora de Secplan, mediante la cual presenta las modificaciones
que se deben realizar en la Ordenanza local sobre derechos municipales por concesiones
o servicios; y, las atribuciones que me confieren los artículos 12, inciso 2°, 15 inciso 1°, 56
inciso 1°, 63 letra i), de la Ley N° 18.695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y
la Ley N° 20.003 que modifica la "Ley N° 17.235 sobre Impuesto Territorial; el Decreto Ley
N° 3.063, sobre Rentas Municipales, Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos de los órganos de la administración del estado, Ley 20.285, sobre acceso
a la información pública y su reglamento,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 113, adoptado por
el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 31, de fecha 27 de octubre de 2014, SE
ACUERDA: Modificar la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos o Servicios, las que pasan a formar parte integrante del presente acuerdo.
Incorpórense las modificaciones de la misma y refúndanse en un texto denominado
"Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos o
Servicios año 2015", publicándose en la página www.colina.cl, la que entrará en vigencia
a contar del 01 de enero del 2015.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretaria Municipal.

ÍO MUNICI&
í/PCL/phf
'RIBUCION:.

Sres. Conpeíales
Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Finanzas
Dirección de Aseo y Ornato
DOM
DIDECO
Dirección del Tránsito
Dirección de Operaciones
Juzgado de Policía Loca!
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 113-2014

VISTOS: Estos antecedentes: La presentación de la Directora de Secplan, mediante la
cual presenta las modificaciones que se deben realizar en la Ordenanza local sobre
derechos municipales por concesiones o servicios; y, las atribuciones que me confieren
los artículos 12, inciso 2°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1°, 63 letra i), de la Ley N° 18.695,
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" y la Ley N° 20.003 que modifica la "Ley N°
17.235 sobre Impuesto Territorial; el Decreto Ley N° 3.063, sobre Rentas Municipales, Ley
N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos de [os órganos de la
administración del estado, Ley 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, SE ACUERDA: Modificar la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales
por Concesiones, Permisos o Servicios, las que pasan a formar parte integrante del
presente acuerdo.
Incorpórense las modificaciones de la misma y refúndanse en un texto denominado
"Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos o
Servicios año 2015", publicándose en la página www.colina.cl. la que entrará en vigencia
a contar del 01 de enero del 2015.
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ORDENANZA 2015

PROPUESTA DE MODIFICACIONES Y

COBROS

Justificación de modificaciones de los derechos
relativos al aseo y ornato

• Se establecen mejora en la redacción de los cobros y se
incorpora el detalle de los mismos.

• Se eliminan algunos cobros que se encuentran, dentro de otro
ítem del mismo articulo.

TÍTULO III
DERECHOS MUNICIPALES POR SERVICIOS DE ASEO Y

ORNATO. Articulo N°- 6
Punto S: Tarifa única de aseo anual
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Justificación de modificaciones
Artículos N°8 y 9

Los Derechos relativas a dirección de transito hay 02 artículos que se

disminuyen ajustándose los valores a otros municipios.

En el caso del control de taxímetros articulo N'9, 32 este cobro se ajusta a
la ley al cambiarse e! cobro de semestral a anual

Se elimina la Inscripción de vehículos fuera de circulación, ya que por ley

esto no se puede cobrar

ARTICULO 82;
Los servicias municipales por revisiones de vehículos
efectuados para cualquier trámite que no sea el otorgamiento
de permiso de circulación pagarán losslguientesderechos
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ARTICULO 9^;
Los permisos y servicios que se señalan más adelante pagarán los siguientes
derechos:
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INSCRIPCIÓN DE VEHlCUlOS FUERA DE
CIRCULACIÓN.
COPIA DE CERTIFICADOS DE HOMOLOGACIÓN
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Justificación a modificación en el articulo N°ll
Ejercicio de actividades lucrativas

• Se amplia rango de montos para e! cobro de stand en ramadas
para diferenciar los puestos que se instalan dependiendo del
tipo de stand.

TITULO V

DERECHOS MUNICIPALES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE

ACTIVIDADES LUCRATIVAS

ARTÍCULO 11': El otorgamiento de permisos para el ejercicio transitorio
de actividades lucrativas, iin perjuicio de los derechos por la ocupación
de espacia público, pagará los siguientes derechos municipales.
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Justificación

de !os derechos relativos a la construcción
Artículos N" 20, 21, 22, 23

Se mejora la redacción de algunos artículos y se busca precisar cobros
mínimos asociados a metro lineal en la impresión de planos.

Se agrega un párrafo al articulo N' 20 que va asociado a agilizar el Ingreso
yaprobadón de los proyectos municipales.

El articulo N' 21 busca disminuir los costas de Ingreso para la revisión y
aprobación de los proyectos municipales,

TÍTULO IX

DERECHOS RELATIVOS A CONSTRUCCIÓN Y URBANIZACIÓN
SE AGREGA AL ARTICULO N'2D

aplicables par el articula 21 üe esta Ordenanza. Del mismo moda, la aprafcactán Os
anteproyecto* de ed/rfiación y/o urbanización a htncfido municipal tampoco ettará sujeta a la
consignación d* derechas municipa'e* a qu# s* refiere si articulo lie d* la L*y General df
Urbanismo y Construcciónts (aplica jurisprudencia conienida en el dctamen 3G.14B 0>f 16,09-02,
déla Contratarla General déla Rtpúhlca),-
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Propuesta Afio 2015

1) De al menos un 99,99*, para todo tipo de solicitud del articulo anterior a benefdo de

ARTICULO 22»;

Año 2014

den

Cnnl

Propuesta Año ZDJ5:

Eliminar Articulo 21: debido a que su aplicación es confusa respecta del articulo 23

ARTICULO 23':
la ocupación temporal de Bienes Nacionales de Uso Público (BNUP) en aceras, calladas
áreas verdes y otros, por faenas propias del ramo de la Construcción, como Instalación
reparación y/0 mantención de servidos públicos tales como: agua, alcantarillado
electricidad, gas, teléfono y otros similares, pagarán los siguientes derecho'
municipales:
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Justificación a modificaciones relativas a derechos
sanitarios, veterinarios, medio ambientales

Se mejora la redacción de algunos cobros, estableciendo
detalle de los mismo y se mantienen los valores asociados.

Se eliminan cobros que se encuentran implícitos en otros
ítem del mismo articulo.

TÍTULO X
DERECHOS MUNICIPALES RELATIVOS A SERVICIOS SANITARIOS,

VETERINARIOS MEDIOAMBIENTALES

ARTICULO 25-: Los particulares deberán pagar los montos indicados a
continuación, por los servicios que se señalan;
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Justificación de derechos relativos a
recintos deportivos.

Se disminuye el valor para el cobro por el uso de recintos
deportivos para el desarrollo de actividades artísticas o
religiosas.

Respecto del uso del gimnasio municipal (sala de maquinas)
se establecen tramos horarios, lo que ayudara a
descongestionar el recinto en horarios altos, favoreciendo el
uso óptimo del recinto 35 personas en sala.

TITULO XIII

DERECHO RELATIVOS A LA OCUPACIÓN DE RECIWTOS DEPORTIVOS
ARTÍCU LO 2B: Tabla tarifa ría por concepta de uso de recinto deportivos mu nicí pales
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Justificación de derechos relativos a
los servicios del cementerio

Se establecen mejora en la redacción de los cobros yse Incorpora
el detalle de los mismos,

Se incorpora el cobro por actas de transferencia que consisten en el
acta que debe realizar la municipalidad por la venta de una

sepulturaentreterceros.

Se Incorpora el derecho de la municipalidad de recuperar terrenos de]
cementerio en que las familias que los han adquirido, no han pagado las
cuotas por un periodo de un año. (sin que en terreno haya sido utilizado)

TÍTULO XIV DEL SERVICIO DE CEMENTERIO

Municipal se f3n toi siguientes

USO U OCUPACIÓN DE MCHQ* Q SEPUUURA5 ENTIESA Y OTROS
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ropuesta 2015 incorporan
Devoluciones:
La familia que compra un terreno familiar perpetuo y no cancela las
cuotas por un periodo de un año, la administración podrá recuperarlo
sin derecho a la devolución del dinero ya depositado.

Justificación de derechos Varios

Se precisa la redacción para el cobro mínimo en la impresión
de planos y se estable el cobro de los CD cuando algún vecino
solicita Información en formato digital.

TITULO XV DERECHOS VARIOS.

ARTICULO 3QS; Los servicios que se Indican más adelante pag
derechos que para cada caso se señalan:


